
R: Coeficiente Ponderador en función del número de meses en que el solicitante haya residiendo de forma legal

y continuada en la Ciudad de Melilla, computándose los últimos cinco años de 2006 a 2010.

Este Coeficiente tendrá los siguientes valores:

- Residencia continuada desde enero del año 2006: 0,90

- Residencia continuada desde enero del año 2008: 0,95

2.- Los expedientes se ordenarán de menor a mayor, según el criterio de jerarquización descrito en el punto

anterior, lo que determinará el número de expedientes a los que se le otorgue la subvención, y los excluidos por

agotamiento del crédito dispuesto, pero que formarán parte de la Lista de Espera. En caso de igualdad, los criterios

de priorización de expedientes serán:

a) Mayor Número de miembros de la Unidad Familiar menores de 16 años.

b) Menor Importe del Alquiler.

Base Decimotercera: Determinación de la Subvención.-

1.- El importe mensual de la subvención que otorgue la Ciudad Autónoma,  lo constituye la diferencia que exista

entre la parte del alquiler que deberá abonar el solicitante, según su clasificación en los tramos de Renta Familiar

Ponderada (RFP) de la tabla siguiente, y el importe real de aquél, con el límite de subvención mensual que se incluye

en la tabla, por tramos de RFP:

2.- No obstante lo dispuesto en el punto 1 anterior, y siempre que se considere necesario para poder atender

al mayor número posible de beneficiarios, el órgano competente procederá al prorrateo entre los beneficiarios de

la subvención, de manera homogénea o por tramos de RFP, del importe global máximo destinado a las

subvenciones. Se tendrá en cuenta, igualmente, que este prorrateo no aumente, de forma notable, la carga que

sobre la renta de la unidad familiar represente la parte del alquiler a la que ésta debe hacer frente.

4.- En todo caso, el solicitante deberá abonar como mínimo, con independencia de sus ingresos familiares, el

5 por 100 del importe del alquiler.

Base Decimocuarta: Abono y Justificación de las ayudas.

N º M e s e s  B e n e f ic ia r io M a yo r  d e  5 0  a ñ o s M e n o r  d e  5 0  a ñ o s
E n tre  0  y  6  m e s e s
E n tre  6  y  1 2  m e s e s 0 ,8 9 0 ,9 2
E n tre  1 3  y  1 8  m e s e s 0 ,9 1 0 ,9 4
E n tre  1 9  y  2 5  m e s e s 0 ,9 3 0 ,9 6
E n tre  2 6  y  3 2  m e s e s 0 ,9 5 0 ,9 8
E n tre  3 3  y  3 6  m e s e s 0 ,9 7 1 ,0 0

0 ,8 5

T ra m o s  d e  R F P

D E        O     A   2 0 0 ,0 0  

D E  2 0 0 ,0 1   A   3 0 0 ,0 0  
D E  3 0 0 ,0 1   A   4 0 0 ,0 0  

D E  4 0 0 ,0 1   A   5 0 0 ,0 0  

D E  5 0 0 ,0 1   A   6 0 0 ,0 0  

D E  6 0 0 ,0 1   A   7 0 0 ,0 0  2 0% 2 5 0 ,0 0  €

1 5% 2 8 5 ,0 0  €
1 8% 2 7 5 ,0 0  €

8% 3 0 0 ,0 0  €
1 0% 3 0 0 ,0 0  €

IN G R E S O S  M E N S U A L E S  
M ÍN IM O S  D E S T IN A D O S  A L  

A L Q U IL E R  (E n  %  d e  
In g re s o s  N e to s )

S U B V E N C IÓ N  M Á X IM A  
M E N S U A L

5% 3 0 0 ,0 0  €
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